
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 2341-2018-OS/OR LIMA SUR

                                                                                                      Lima, 24 de octubre del 2018

VISTOS:

El expediente N° 201700212126, y el Informe Final de Instrucción N° 1998-2018-OS/OR LIMA SUR 
referido al procedimiento administrativo sancionador iniciado mediante Oficio N° 47-2018-OS/OR 
LIMA SUR de fecha 09 de mayo de 2018, notificado el 25 de mayo del 2018, a la empresa ESTACION 
CERRO AZUL S.A.C. (en adelante, la Administrada), identificada con Registro Único de Contribuyente 
(R.U.C.) N° 20512375953.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. El 11 de diciembre 2017 se realizó la visita de supervisión al establecimiento ubicado en la 
Carretera Panamericana Sur Km. 133, distrito de Cerro Azul, provincia de Cañete y 
departamento de Lima, verificándose que el establecimiento desarrolla actividades de 
hidrocarburos contraviniendo las normas técnicas y de seguridad, levantándose la Carta de 
Visita N° 0023734-DSR.

1.2. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este 
organismo.

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, se 
determinaron las instancias competentes para el ejercicio de la función sancionadora en el 
sector energía, disponiéndose que los Jefes de Oficinas Regionales son los órganos 
competentes para tramitar en primera instancia, entre otros, los procedimientos 
administrativos sancionadores por incumplimiento de la normativa o de disposiciones 
emitidas por Osinergmin por parte de los agentes que operan las actividades de 
hidrocarburos.

1.3. Conforme consta en el Informe de Instrucción N° 80-2018-OS/OR LIMA SUR de fecha 02 de 
mayo de 2018 y en la Carta de Visita N° 0023734-DSR, en la visita de supervisión realizada con 
fecha 11 de diciembre de 2017 al Grifo ubicado en la Carretera Panamericana Sur Km. 133, 
distrito Cerro Azul, provincia de Cañete y departamento de Lima, operado por empresa 
ESTACION CERRO AZUL S.A.C., (en adelante, la Administrada) se habría constatado que se 
realizan actividades de hidrocarburos contraviniendo las normas técnicas y de seguridad que 
se detalla a continuación: 
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N° INCUMPLIMIENTO NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

1

La empresa ESTACION CERRO 
AZUL S.A.C., opera, a la fecha 
de la visita de supervisión, en 
condiciones distintas a las 
autorizadas, según Registro N° 
9489-0503107123 toda vez 
que, ofrecía otros servicios, 
como venta de artículos 
propios de un Minimercado, 
cuando en su condición de grifo 
solo puede realizar actividades 
de comercialización de 
combustibles a través de 
surtidores y/o dispensadores, 
exclusivamente (...).

Art.  1° y 14° del Anexo 1 de la 
Resolución de Consejo Directivo 
N° 191-2011-OS/CD, en 
concordancia con la definición 
contenida en el Decreto Supremo 
N° 0322002-EM, respecto a Grifo.

Las personas que realizan 
actividades de operación de un 
establecimiento con 
almacenamiento en cilindros 
(almacenamiento de 
combustibles líquidos), deberán 
encontrarse inscritas en el 
Registro de Hidrocarburos del 
Osinergmin.

Estación de Servicios: 
Establecimiento de Venta al 
Público de Combustibles Líquidos 
a través de surtidores y/o 
dispensadores exclusivamente; y 
que además ofrecen otros 
servicios en instalaciones 
adecuadas, tales como: (...) Venta 
de artículos propios de un 
Minimercado".

1.4. Mediante Oficio N° 47-2018-OS/OR LIMA SUR de fecha 09 de mayo de 2018, notificado el 25 
de mayo del 2018, se comunicó a la empresa ESTACION CERRO AZUL S.A.C., el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador por el incumplimiento de la obligación contenida 
en el Art.  1° y 14° del Anexo 1 de la Resolución de Consejo Directivo N° 191-2011-OS/CD, en 
concordancia con la definición contenida en el Decreto Supremo N° 032-2002-EM; hecho que 
constituye infracción administrativa sancionable prevista en el numeral 3.2.4 de la Tipificación 
y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, aprobada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 271-2012-OS/CD; otorgándole el plazo de cinco (5) días hábiles para que 
presente su descargo.

1.5. Mediante escrito de registro N° 2017-212126 de fecha 29 de mayo de 2018 la Administrada 
presentó sus descargos.

1.6. Con fecha 21 de setiembre de 2018, el Órgano Instructor emitió el Informe Final de 
Instrucción N° 1998-2018-OS/OR LIMA SUR, mediante el cual realizó la evaluación de lo 
actuado en el presente procedimiento administrativo sancionador y propuso aplicar las 
sanciones administrativas sancionables, por el incumplimiento indicado en el numeral 1.3 de 
la presente Resolución.

2. ANÁLISIS

2.1. RESPECTO A QUE LA ADMINISTRADA REALIZA ACTIVIDADES DE OPERACIÓN EN 
CONDICIONES DISTINTAS A LAS AUTORIZADAS, CONTRAVINIENDO LAS NORMAS TÉCNICAS 
Y DE SEGURIDAD

2.1.1. Hechos verificados:

En la instrucción realizada se concluyó que la Administrada realizaba actividades de operación 
en condiciones distintas a las autorizadas, contraviniendo las normas técnicas y de seguridad, 
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conforme a lo verificado en la visita de supervisión realizada el 11 de diciembre de 2017, en el 
establecimiento ubicado en la Carretera Panamericana Sur Km. 133, distrito de Cerro Azul, 
provincia de Cañete y departamento de Lima.

2.1.2. Descargos de la Administrada

La Administrada sostiene en sus descargos lo siguiente:

Que, con fecha 21 de mayo del 2018, presentaron la solicitud contenida en el Expediente N° 
201800084584 para realizar la Modificación de Datos por Cambio de Actividad, con la 
finalidad de subsanar la observación consignada en el Acta de Fiscalización que fue notificada 
a su ESTACION con fecha 25 de mayo de 2018. 

Que, la ESTACION CERRO AZUL S.A.C. actualmente cuenta con una nueva Ficha de Registro 
N° 9489-050-230518, el cual da por concluida la solicitud presentada por Modificación de 
Datos por Cambio de Actividad ante el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin.

Que, consideran que el incumplimiento consignado en el oficio N°47-2018-OS/OR-LIMA SUR, 
fue subsanado antes de la recepción del oficio emitido por el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería – Osinergmin, por lo que solicitan se archive el procedimiento.

2.1.3. Análisis de los descargos y resultados de la evaluación

El numeral 2 del artículo 246° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto supremo N° 006-2017-JUS, 
establece que las entidades aplicarán sanciones sujetándose al procedimiento establecido 
respetando las garantías del debido proceso.

Respecto a lo manifestado por la Administrada en los descargos presentados, y de la revisión 
de los sistemas del Osinergmin, se verifica que la Administrada obtuvo la Modificación de 
Datos por Cambio de Actividad, emitiéndose el Registro de Hidrocarburos N° 9489-050-
230518, de fecha 23 de mayo de 2018, el cual la autorizó para desarrollar la actividad de 
operación de la Estación de Servicios en el establecimiento ubicado en la Carretera 
Panamericana Sur Km. 133, distrito de Cerro Azul, provincia de Cañete y departamento de 
Lima. 

Al respecto, corresponde precisar que la Modificación de Datos por Cambio de Actividad 
autorizada fue otorgada con fecha anterior al inicio del Procedimiento Administrativo, 
mediante Oficio N° 47-2018-OS/OR LIMA SUR de fecha 09 de mayo de 2018, notificado el 25 
de mayo del 2018. 

En ese sentido, el numeral 15.1 del artículo 15° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 040-2017-OS/CD, dispone que “La subsanación voluntaria de la infracción solo 
constituye un eximente de responsabilidad cuando se verifique que los incumplimientos 
detectados fueron subsanados antes del inicio del procedimiento sancionador”.
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Asimismo, conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 17° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Osinergmin, aprobado mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, previa evaluación fundamentada, el Órgano 
Instructor declara el archivo de la instrucción cuando verifique la subsanación de los 
incumplimientos detectados en el Acta de Supervisión o Informe de Supervisión, antes de que 
se haya dado inicio al procedimiento administrativo sancionador.

Por lo tanto, corresponde eximir de responsabilidad a la Administrada, debido a cumplió con 
subsanar, voluntariamente, el incumplimiento verificado en la visita de supervisión de fecha 
11 de diciembre 2017, antes del inicio del presente procedimiento administrativo 
sancionador.

Por lo señalado, y de conformidad con el artículo 22° del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, habiéndose verificado la 
subsanación del incumplimiento detectado en la Carta de Visita N° 0023734-DSR, antes de 
que se haya dado inicio al procedimiento administrativo sancionador, corresponde disponer 
el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley N° 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley N° 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699; el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-
2017-OS/CD; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS; y la Resolución de Consejo Directivo N° 
218-2016-OS/CD y modificatoria.

SE RESUELVE:

Artículo Único. - ARCHIVAR el procedimiento administrativo sancionador iniciado a la empresa 
ESTACION CERRO AZUL S.A.C. con Oficio N° 47-2018-OS/OR LIMA SUR, en virtud a las consideraciones 
esgrimidas en la parte considerativa de la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese,
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Jefe Oficina Regional Lima Sur
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